
Período: del viernes 25 al jueves 31 de Agosto 2023 

AVANCES  
PLAN PARA LA CIRCULACIÓN SEGURA  

DE CONDUCTORES Y PASAJEROS  

DE CAPONERAS ORIGINALES Y ADAPTADAS 

Honor, Seguridad, Servicio 



PLAN PARA LA CIRCULACIÓN SEGURA  DE 

CONDUCTORES Y PASAJEROS DE CAPONERAS 

ORIGINALES Y ADAPTADAS 

Con el objetivo de coordinar los servicios de transporte que 

brindan las caponeras originales y adaptadas a nuestros 

pobladores, en este período realizamos 17 reuniones y 40 

encuentros con miembros de Fetratranic, Central de 

Trabajadores por Cuenta Propia, Frente Nacional de los 

Trabajadores y Brigada Carlos Fonseca Amador.  



PLAN PARA LA CIRCULACIÓN SEGURA  DE 

CONDUCTORES Y PASAJEROS DE CAPONERAS 

ORIGINALES Y ADAPTADAS 

10,408 compañer@s propietari@s y conductor@s de 

caponeras participaron en 86 asambleas a quienes 

informamos los avances en la ejecución del Plan de 

Circulación Segura de Caponeras Originales y Adaptadas. 



PLAN PARA LA CIRCULACIÓN SEGURA  DE 

CONDUCTORES Y PASAJEROS DE CAPONERAS 

ORIGINALES Y ADAPTADAS 

22,082 propietari@s y conductor@s de caponeras originales y adaptadas 

participaron en 206 seminarios de educación vial, con el propósito de promover 

una cultura de cuido de la vida, conciencia y prácticas que aporten a reducir 

accidentes de tránsito, principalmente aquellos con personas fallecidas y 

lesionadas. Los temas impartidos fueron: 
 

• Respeto a las normas de tránsito que fortalezcan la Seguridad Vial, con 

especial atención al cumplimiento de los límites de velocidad establecidos por 

la ley y el respeto a los peatones. 
 

• La calidad del servicio que prestan a tod@s l@s usuarios. 
 

• Convivencia social y relaciones humanas. 



INSPECCIONES TÉCNICAS GRATUITAS REALIZADAS  

A CAPONERAS ORIGINALES Y ADAPTADAS 

En esta segunda etapa del desarrollo del plan, se han realizado 20,687 

inspecciones técnicas mecánicas gratuitas a caponeras originales y 

adaptadas, de las 24,207 unidades inventariadas en 102 corredores del 

territorio nacional. 

 

Asimismo, hemos avanzado sustantivamente en la elaboración y discusión de la 

“Normativa Técnica regulatoria del servicio de transporte selectivo y operación de 

Caponeras originales y adaptadas” enfatizando la importancia de su correcto 

funcionamiento y legalización para mejorar el servicio y brindar seguridad a la 

población. 



En cumplimiento con lo ordenado por nuestro Buen 

Gobierno, La Policía Nacional, el IRTRAMMA y las Alcaldías 

Municipales, continuaremos trabajando en estrecha 

coordinación con miembros de organizaciones representativas, 

propietari@s y conductor@s de caponeras originales y 

adaptadas en el país, para fortalecer las buenas prácticas, 

mejorar la seguridad vial, proteger la vida e integridad física de 

conductores y pasajeros de Caponeras originales y adaptadas, 

así como de los demás usuarios de la vía pública, en el territorio 

nacional. 

PLAN PARA LA CIRCULACIÓN SEGURA  DE 

CONDUCTORES Y PASAJEROS DE CAPONERAS 

ORIGINALES Y ADAPTADAS 



 

  YO PROTEJO MI VIDA ¿Y VOS?  

 

  LA SEGURIDAD VIAL, ES RESPONSABILIDAD 

DE TOD@S 


